
 Sindicato In dependiente de Colectivos Aeronáuticos 
 Pág.: 1 de 1 

 

  miembro de: 

 

 

Conversaciones CGA Madrid/Barajas. 

 

Sindicato Independiente de Colectivos Aeronáuticos – Aeropuerto de Palma. 6ª Planta Edificio Terminal. 07611 Palma de Mallorca. – http://sica.org.es  – 
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La paciencia tiene un límite y más cuando se trata de evitar hablar sobre un hecho tan 
luctuoso como el del vuelo del JKK5022,  y todos los comentarios que están surgiendo.  

Lo que no podemos tolerar, y es ahí donde termina el límite de la paciencia, es que se 
trate a un colectivo tan profesional, numeroso y necesario en Aena como es el de 
Técnicos en Programación y Operaciones (TPO) con la mayor ignorancia por parte de los 
equivocados medios de comunicación y que en el colmo de la desfachatez hagan 
públicas cintas con las conversaciones de operadores del Centro de Gestión 
Aeroportuaria y del Centro de Coordinación del Aeropuerto de Madrid/Barajas. 

 

No parece muy legal, que se hagan públicas unas cintas las cuales deben estar 
destinadas y reservadas para la resolución de conflictos y posteriores investigaciones. 

 

Los medios de comunicación no saben de lo que hablan, confunden responsables de 
compañías con meros operarios, jefes de operaciones con TPO’s, Torre de Control con 
Centro de Gestión Aeroportuaria o Centro de Coordinación, hablan por hablar, sin tener 
el más mínimo conocimiento de cómo funciona un aeropuerto y la operativa completa 
de un vuelo.  

 

Y lo peor es que no contrastan las informaciones y ante el desconocimiento supino 
optan por inventar, confundiendo a la opinión pública.  

 

Desde SICA queremos agradecer la labor que día a día ejerce este colectivo de TPO, 
profesional como pocos, y con una labor desconocida por los medios de comunicación 
a los cuales les importa, y bien poco, con tal de poder llenar las páginas de sus 
periódicos.  

 

Esperamos que la publicación de estas conversaciones no haya pasado 
desapercibida por parte de quien corresponde y que en su caso, inicie las pertinentes 
acciones legales.        

 

Juan Ignacio Oliveras Castillo 

SICA, Presidente. 

 


